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ACT DE ENTREGA Y RECIBO AL 
MU I  IP IO -  GERENCIA DE AGUA 

Y SANEAMIENTO BÁ ICO 
Fechn de nprobncién: 

1 8 ·  go-cO�O 

CONVENIO 25-1 DEL I L E OV/Ei\/BRE DE 20/6 

CONSTRUCCION DEL S!STE,\l-1 DE D!STRIBL:C/0\' 

OB.JETO 
DE A 'UA POTABLE. E T()R ·¡ DAD TEYUNA FASE 

ONVENIO 
//, Al NICll'IU DE PIEDE ' ESTA - DEPARTA \/E\TO 

DE SANTANDER" 

O 'TRATO No. !' A F-ATF-0-02l-1016 

CONTRATAR Lrl E.JECUC/0.VCONDICIO!vAL El\ 

FASES DEL PROYE 'TO ''CON. TRGCCICJ/\ DEL 

OBJETO C01 TRATO SISTEMA DE DISTRIBUC!Ó, DE AGUA P07,IBLE 

SECTOR CIUDAD TEJ'U. A FASE//, MUNICIPIO DE 

PIEDECUESTA-SANTA DER" 

FECl!A DE INICIACIÓN 23105/20/9 

FECHA DE TER,111 ACIÓN /210212020 

VALOR 2.176.176.99./,00 

CONSORC!OJ1HC P!EDECUESTA 
NIT: 9()/.056. 754--1 
Representante legal: JORGE EDUARDO G-IRCÍ.I 
BARRERA con Cedula de ciudadanía -9_ - 2.0-16 de 

CONTRATISTA- BogoráD.C 
REPRESENTANTE LEGAL Integrado por: JJ TNCON SA .S., con partictpacion del 

(50%). MOTA COLOMBIA SA. , con una participacion 
del (25%) J' CONEQU/PO. INGE. '!EROS. on una 

participacion del (25%). 
EUCO S.A.S. 

INTERVENTOR - NIT: 860.503.5-15-I 

REPRESENTANTE LEGAL Representante legal: FREDDJ' REYES BERNAL con 
Cedula de ciudadunta 0.-135.r9 de Bogotá D.C 

A los tres (03) días del mes de marzo del año 101 1 ,  e u  cribe la pre ente acta por i\lARIO 
JO É CARVAJAL JAIJ\111,ó en representación del Municipio de Picdccuc ta antander. en su 
calidad de Alcalde t\lunicipal. como consta en Acta de Posesión I o.-1297 del día 02 de enero de 
2020, y I R IC IO BI: rA, O RT J RADO en r pre curaci ón de FI DETER n su 
calidad de .íerente del programa de Agua y Saneamiento Básico, con el fin de efectuar la entrega 
material por parte de FI 1DFTER ) el recibo por parte del lunicipio de Piedccuesta. 
respectivamente. de los productos obtenidos en de arrollo del contrato lo. PAF-A TF-0-021- 20 16 .  derivado de la ejecución del Convenio l n t e ra d m i n i s t r a t i v o  No .154 DEL I DE NOVIE 1  BRE\ OC 10 1 6  según c lausu las )/O manual operativo. 
' '  

(,e111on) \11¡H"n1.uon dr 5f'nkltlf paro terceros C,f\-U)./1:6 
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ACTA DE ENTREGA Y RECIBO AL Código: GE -F0-026 

MU I C I P I O -  GERE CIA DE AGUA 
verstóu: 1 

- Y SANEAMIENTO BÁSICO 
Fecha de aprobnctéu: 

l 8-Ago-2020 

De acuerdo con lo antcri r, FINDETER efectúa la entrega y el Municipio el recibo de: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

aseta aporticada en concreto reforzado y mampostería estructural para estación de 
bombeo. 
estación de Bombeo con dos (2) bombas de 25 HP, una ( 1 )  planta eléctrica con 
transferencia automáticn de 35 KW y sistema eléctrico de alimentación con un ( 1 )  
tran formador de 45 KV A y un ( 1 )  tablero de distribución. 
Tanque 'o. 3 de nlma enamiento en concreto reforzado de 36 m3 . 
Linea de impul ión de esta ión de bombeo a tanque No. 2 y a tanque No. 3 en tubería 
P V C d e 3 " R D E 1 3 . 5 y 2 " R D E 1 3 . 5 .  
L111ens de distribución en tubería PVC de 3" RDE 2 1  y 2" RDE 2 1  .  
Ochenta) seis (86) Acometidas domic i liarias . 
Suministro e instalación de cuarenta y seis (46) micromedidores . 

• 

De conformidad con el Acta de Entrega y Recibo a Satisfacción suscrita el día 19 de enero de 
2021 .  entre el CONSORCIO JMC P IEDECUE TA, en su calidad de Contratista de Obra, y 
E CO S .A .S ., en su calidad de Interventor del contrato. 

En la mencionada Acta de Entrega y Recibo a Satisfacción los suscribientes hacen constar que 
los productos antes enunciados se entregan a satisfacción, garantizando que estos son 
funcionales. 

Los bienes o servicios entregados por FINDETER y recibidos por el Municipio, mediante la 
suscripción de la presente acta. son propiedad del Municip io de Piedecuesta - Santander y se 
destinarán en forma exclusiva a la prestación de los servicios públicos domicil iarios de 
acueducto, servicios que el Municipio se encuentra obligado a garantizar, ya sea por si mismo o 
través de una empresa de servicios públicos, por lo cual no se podrá cambiar, ceder, modificar . 
alterar, ceder, etc., de ninguna forma el uso aquí establecido para el mismo. 

Por lo anterior, el Municipio de Picdecuesta, se obliga a conservar y mantener en perfecto estado 
de operación y funcionamiento los bienes o servicios entregados. para lo cual asignará su 
manejo, utilización y uso, a personal capacitado para ello y en caso de que quienes los vayan a 
operar finalmente sean personas ajenas al Municipio, éste les exigirá a cada una de ellas el 
acreditar la idoneidad para la labor a realizar. 

o obstante, esta entrega de obras al Municip io, no releva al contratista contratado por el 
Patrimonio Autónomo Fideicomiso Asistencia Técnica FI DETER, de las responsabilidades y 
obligaciones pre-contractuales, contractuales y post-contractuales, además de las establecidas en 
la nonnatividad vigente. 

Así mismo, con la suscripción de la presente acta, el Municip io se obliga a garantizar que su 
valor no será cobrado en la tarifa a los usuarios, en los términos del numeral 87.9 de la Ley 142 
de 1994, dando cumpl im iento a lo dispuesto en la Cláusula Cuarta del Convenio Tripartita. En J. 

caso de haber sido incluido, deberá garantizar que se haga el descuento de conformidad con lo 

GES-F0-016 
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ACTA DE ENTREGA Y RECIBO AL Código: GES-F0-0�6 

MUNICIPIO - GERENCIA DE AGUA 
Versión: 1 

Fecha lit nprubnciún: 
O...,,.,T1rr....i 

Y SANEAMIENTO BÁSICO 18-Ago-2020 

dispuesto por la Comisión de Regulación de Aguo Potable y Saneamieruo Básico - CRA - para 
el efecto. 
Con lo suscripción del presente documento, se da cumplimiento a la obligación establecida en la 
cláusula Cuarta. relacionada con el recibo o satisfacción de In totalidad de las obras, bienes o 
servicios objeto del Convenio lntcradrninistrativo No. 254 del J de noviembre de 2016, de 
Cooperación Técnica y Apoyo Financiero, celebrado entre el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio. la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. -FI DETER, y el Municipio de 
Piedecuesta, El Municipio de Piedecucsta con la firma de la presente acta, recibe de conformidad 
la totalidad de las obras construidas objeto del Convenio No. 254 del I de noviembre de 20 16  y 

se obliga a partir de la fecha de suscripción, a su operación y mantenimiento 

Los intervinientes declaran que la presente Acta, asi como las obligaciones que se puedan derivar 
de la misma y sus documentos anexos, hacen parte integral del Convenio Tripartita 'o. 254 del I 
de noviembre de 2016 .  

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta en original y tres (3) copias, de acuerdo _ 
con lo establecido en los términos de referencia. 

• 

POR EL 1\,rUNIClPIO 

Firma: ------------ MARIO JOSÉ CARVAJAL JAIMES 
C.C. o. 9 1 .354 .439 de Piedecuesta 

alde Munici�I 

R FíNOETE,. 

Firma:----------- MAURICIO OETANCOURT JURADO 
e.e. No. 75.079. 144 de Manizales 
Gerente del Progroma de Aguo y Saneamiento 
Básico 

Interventor de Contrato 

C.C. o. 1064980858 de Cereté 
Supervisor FTNDETER del Contrato de 
lnterventoria 

Revisó: Giovana Alexnndra Caro - Gestor FINDETER 
Revisó: Jickson Rodríguez Algarra -Área de Coordinación derivada FI DETER 

Ge.111ón J Superv u1dn de servmos para ter«rOJ GES-F0-()16 
Pi\¡m• J de ,i 

Stamp
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M 

CT DE E 'TREGA 

A 
Versién: 1  

Fecha de nprobación: 

l 8-Ago-2020 

Do um nto anexo que forman parte integral de la presente a ta (2): 

• 

Detnlle 

Relación d tallada de lo ítem y 

anudade objeto de entrega. 

(adjuntar uadro an xo) 

Copia Garantias. 

P lano .  

Manuales (De operación y 

mantenimiento) 

Do urnentos técnicos. 

Actas de entrega y recibo parcial. 

Otros documentos de soporte 

(especifique). 

A ta de r cibo final de obra. 

Aplica (3) 

X 

X 

X 

X 

X 

'o a plica (3) 

X 

X 

Ob ervacioncs 

• 

Acta",. PAF-ATF-0-021-2016 

Ongmal Contratante 
Copas Foldcr (código carpeta) Conuausta / ln1en emor 

�- 
G,Jt/dti y Suptn 1n6'i d, servcios pom terceros GE,S-FO..fl!6 

PAg1n1 4 de-, 


